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Señores 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD  

Bogotá D.C.  
 
 
 
REF: Proceso VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) promovido por EMERSON 
BALLÉN DUARTE (C. C. No. 1.076.661.533), DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO (C. C. No. 
1.057.594.089), el menor ERICK THOMÁS BALLÉN RINCÓN, representado legalmente por su 
progenitor EMERSON BALLÉN DUARTE y el menor JUAN DIEGO MORENO SUÁREZ, representado 

legalmente por su progenitor DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO contra MARIO ANDRÉS PULIDO 
GÓMEZ (C. C. No. 1.075.677.883). Radicación No. 25-843-31-03-001-2023-00003-00.- 

 
Comedidamente les informo que mediante providencia emitida el veintisiete 
(27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó la inscripción de la 

demanda de la referencia respecto del vehículo de placa UTR-255, 
denunciado como de propiedad del demandado MARIO ANDRÉS PULIDO 

GÓMEZ (C. C. No. 1.075.677.883), acorde con lo estatuido en el literal b) 
del numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso.  

   
Sírvanse proceder de conformidad, inscribiendo la medida y expidiendo a 

costa de la parte interesada el certificado de tradición que acredite la 
situación jurídica del automotor. 

 

Se anexa al presente copia íntegra del escrito de demanda. 
  

              
Atentamente, 

 
              

 
  

 
DIANA MILENA RIVERA PARDO 

Secretaria 
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